






del Fideicomiso los indicativos generales ya aprobados por el Comité Técnico para tal fin razonablemente 
a la alza y sin exceder límites de mercado; (ii) celebrar, suscribir y/o comparecer a la celebración de toda 
clase de documentos, títulos de crédito, instrumentos (sean públicos o privados), actas, escrituras, cartas, 
contratos y/o convenios para la contratación de la Nueva Deuda por parte del Fideicomiso, con las 
instituciones financieras y/o bancarias que al efecto designe el Administrador; (iii) llevar a cabo cualquier 
gestión relacionada con la contratación y disposición de la Nueva Deuda; (iv) cumplir con lo dispuesto en 
el Anexo AA de la Circular Única de Emisoras en relación con la Nueva Deuda; (v) recibir los traspasos 
monetarios correspondientes a la Nueva Deuda y cumplir con las obligaciones a su cargo por virtud de 
ésta; (vi) celebrar, suscribir y/o comparecer (incluyendo, sin limitar, ante fedatarios públicos) a la 
celebración de toda clase de documentos, títulos de crédito, instrumentos, actas, escrituras, contratos y/o 
convenios para la recepción, bajo la forma indicada para el Administrador, de los recursos 
correspondientes a la Nueva Deuda bajo los criterios y fines aprobados por este Comité Técnico. 

 

VII. Propuesta de ratificación del despacho que se encargará de los servicios de auditoría externa 

para el ejercicio que terminará el 31 de diciembre de 2023, en términos de la Opinión del Comité de 

Auditoría, así como de la contratación de servicios distintos a los anteriores; considerando la 

evaluación de la independencia de la Firma, así como de los profesionales que participarán en la 

prestación de o de los servicios propuestos realizadas por el Comité de Auditoría. 

 
Pasando a tratar el punto VII. del Orden del Día, los Miembros de este Comité en términos de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores que contraten Servicios de Auditoría Externa de Estados Financieros 
Básicos (la “CUAE”) por conducto del Comité de Auditoría, recibieron con toda oportunidad el Plan de 
Servicios que incluye el importe de la remuneración económica correspondiente a los servicios de 
auditoría externa de los Estados Financieros Básicos del Fideicomiso del ejercicio que terminará el 31 de 
diciembre de 2023, preparado por el despacho Galaz, Yamazaki y Ruíz Urquiza, S.C., el cual se agrega a 

la presente Acta como “Anexo E", así como la evaluación de independencia del Despacho en términos del 

“Anexo F”, y en cumplimiento además del Manual de Procedimientos para la selección de Auditores 
Externos del propio Fideicomiso. 

 
Asimismo, les fue presentada por el Administrador una propuesta para contratar al despacho Galaz, 
Yamazaki y Ruíz Urquiza, S.C. para la prestación de servicios adicionales al Fideicomiso (los “Servicios 
Distintos”) consistentes en la aplicación de procedimientos convenidos para el Programa de Becas que 
desarrolla Fibra Educa a través de Fundación Fibra Educa, A.C. al cierre del ejercicio 2023, para lo cual 
también se presentaron a este Comité el Plan de Servicios que incluye el importe de la remuneración 

económica respectiva en términos del “Anexo E” y la evaluación de independencia en cumplimiento de 

la CUAE p, misma que se encuentra en el “Anexo F” de la presente Acta. 
 

Previa deliberación sobre el particular, resolvieron los Miembros por unanimidad lo siguiente: 
 

VII.1. Que una vez habiendo validado favorablemente los requisitos personales, profesionales y de 
independencia que fueron presentados a este Comité en relación con el Despacho Galaz, Yamazaki y Ruíz 
Urquiza, S.C. y el Auditor Externo, se autoriza, la ratificación y contratación de la firma Galaz, Yamazaki 
y Ruíz Urquiza, S.C. para la prestación de servicios de auditoría externa de Estados Financieros Básicos 
al Fideicomiso para el ejercicio de 2023. Asimismo, se ratifica la designación del C.P.C. Alexis Hernández 
Almanza, como auditor externo independiente responsable de la emisión del dictamen correspondiente. 

 

VII.2. Se autoriza que los términos de la propuesta para la prestación del servicio de auditoría externa a 
los Estados Financieros Básicos al Fideicomiso para el ejercicio de 2023 sean integrados en el contrato de 
prestación de servicios respectivo, toda vez que se opina que su contenido y alcance son adecuados y 



consecuentes con la remuneración económica propuesta por la firma Galaz, Yamazaki y Ruíz Urquiza, 
S.C. para ejecutarlos para el ejercicio de 2023. Se toma nota, asimismo, que dicha Firma cuenta con un 
manual actualizado sobre el sistema de control de calidad, para la prestación del servicio de auditoría que 
se autoriza contratar. 

 

VII.3. Se instruye a la Secretaria del Comité Técnico a expedir las certificaciones que correspondan, en 
términos de lo dispuesto por la CUAE. 

 

VII.4. Se instruye irrevocablemente al Fiduciario a ejecutar las acciones contenidas en los Artículos 17 y 
18 de la CUAE y enunciativamente para ejecutar todos los actos necesarios para llevar a cabo los acuerdos 
adoptados en el presente punto del Orden del Día, y en particular, para suscribir el contrato de prestación 
de servicios con el Despacho Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.A. para realizar la auditoría externa de los 

estados financieros básicos del Fideicomiso para el ejercicio 2023, que integrará los extremos del “Anexo 

E” así como para actuar en términos de las disposiciones aplicables y específicamente en cumplimiento 
de los requisitos establecidos por la CUAE para tal fin. 

 

VII.5. En lo que respecta a los Servicios Distintos requeridos por el Administrador, consistentes en la 
aplicación de procedimientos convenidos para el Programa de Becas que desarrolla el Fideicomiso a través 
de Fundación Fibra Educa, A.C. al cierre del ejercicio 2023, adicionalmente al servicio de auditoría externa 
de Estados Financieros Básicos por parte de dicho Despacho Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.A. se 
aprueba en términos de los artículos 16 de la CUAE, su prestación por parte de dicha Firma, con base en 
la remuneración propuesta para ello previamente opinada por el Comité de Auditoría que se incluye en 

el “Anexo E” de esta Acta. 
 

VII.6. Se instruye al Fiduciario, bajo las instrucciones del Administrador, a quien se otorgan amplias 
facultades para ello, a ejecutar todos los actos necesarios para el cumplimiento de los acuerdos adoptados 
en el presente punto del Orden del Día; y en particular, para celebrar y suscribir el contrato de prestación 
de Servicios Adicionales respectivo con Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.A. correspondiente a la 
aplicación de procedimientos convenidos para el Programa de Becas que desarrolla el Fideicomiso a través 
de Fundación Fibra Educa, A.C. al cierre del ejercicio 2023. Dicho Contrato integrará los extremos de la 

propuesta presentada por el Comité de Auditoría en esta sesión que se adjunta a esta Acta como “Anexo 

E”. 
 

VII.7. Se instruye al Fiduciario bajo las instrucciones del Administrador, a quien se otorgan amplias 
facultades para ello, a informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), en términos 
del artículo 19 de la CUAE en un plazo no mayor treinta días hábiles posteriores a esta sesión y con 
anterioridad a la prestación de los servicios: (i) la clase de Servicios Distintos al de auditoría externa de 

Estados Financieros Básicos contratados con la Firma, así como el monto de la remuneración que se pague 

por dichos Servicios Distintos en relación con los correspondientes a los servicios de auditoría externa, 
exponiendo las razones por las cuales ello no afecta la independencia de la Firma ni del Auditor Externo 
Independiente y (ii) a revelar lo anterior a través del STIV-2 en el mismo plazo mencionado. 

 

VIII. Informe del Director General del Administrador del Fideicomiso al Comité Técnico, 

correspondiente al Segundo Trimestre del ejercicio 2023. 

 
Procediéndose a tratar el punto VIII. del Orden del Día, los Miembros tomaron nota del Informe del 
Director General del Administrador de las operaciones celebradas en el Segundo Trimestre de 2023, el 

cual de adjunta a esta Acta como “Anexo G”. 
 


